
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2020-00459 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADA: JOSÉ HERNANDO MARTÍNEZ GAVIRIA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 514 

Inscrito como se encuentra el embargo sobre el inmueble identificado con matrículas 100-

49217, denunciado como propiedad del demandado JOSÉ HERNANDO MARTÍNEZ 

GAVIRIA C.C 10.280.004, se comisiona para su secuestro al Alcalde Municipal de 

Manizales, a quien se enviará despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Al funcionario comisionado se le faculta y solicita: 

 

- Designar secuestre idóneo de la lista de auxiliares de la justicia. 

- Informar su dirección y teléfono. 

- Fijarle $140.000 como honorarios provisionales por su asistencia a la diligencia. 

- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser removido 

del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 

- Determinar qué personas ocupan los inmuebles y en qué calidad. 

- Realizar allanamiento de ser necesario. 

 

Desde ya se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione el trámite de citada 

diligencia. 

 

De igual se tiene que la apoderada no ha allegado la constancia de recibo de la citación 

enviada para notificación personal del demandado, por lo que se requerirá a la apoderada 

para que allegue dicha documentación en aras de tomar esta como válida. 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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